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Manizales, Caldas, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso verbal de investigación de paternidad promovido por la señora 

D.A.P.C en representación de su hijo en contra del señor J.F.G.T, se dispone agregar 

al expediente y poner en conocimiento de los sujetos procesales para los efectos 

legales pertinentes, el memorial allegado por la sociedad QUIMPAC DE COLOMBIA 

S.A. en respuesta a la prueba decretada de oficio mediante proveído del dos (2) de 

febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 EL MAGISTRADO, 
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